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Juzgado del Trabajo I C.J.C.

ACTUACIONES N°: 220/99

*H20901347070*
H20901347070

LMND

EXPTE N°: 220/99.-

CEDULA N° 1059

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Concepción, 13 de abril de 2021.-

AUTOS: MEDINA OSCAR EDUARDO c/ ALPARGATAS S.A.I.C Y OTRO s/ DESPIDO.-

Se notifica al Dr.: MIRANDE,ENRIQUE

Domicilio Digital Constituido: 90000000000.-

P R O V E I D O:

"CONCEPCION, 09 de abril de 2021. 1) Téngase a la Sra. Aurora Fajardo de Alderete con el
patrocinio del letrado Carlos Nicolás Ibañez, por presentado, por parte y con el domicilio digital
constituido, désele intervención de ley en el carácter invocado. 2) Intímese al letrado Carlos Nicolás
Ibañez para que en el término de DOS días presente tasa de justicia y bonos por apersonamiento de

letrado. Personal. Fdo. María Guadalupe Aiquel. Juez.-FIRMADO DIGITALMENTE" Fdo. Dra. María
Guadalupe Aiquel, Jueza QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-
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